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1.1.2.1.4 Tasas y Precios Públicos

En el expediente de queja 18/0130, tuvimos ocasión de tratar la falta de respuesta por parte de la Mancomunidad 
del Campo de Gibraltar a un recurso de reposición por desestimación de reclamación en orden a revisión de cuota 
por la tasa que liquidaba a la interesada la empresa de la Mancomunidad gestora del servicio de recogida de 
residuos (arcgisa).

En la queja, fomulamos Resolución a la presidencia de la Mancomunidad consistente en Recordatorio del deber 
legal de resolver expresamente el recurso planteado por la parte interesada, teniendo en cuenta que como norma 
fundamental del ordenamiento jurídico propio, el Estatuto de Autonomía para Andalucía (art. 31) garantiza el 
derecho a una buena administración, que comprende el derecho de todos ante las Administraciones Públicas, a 
participar plenamente en las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus 
asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable.

En su respuesta la Mancomunidad nos contestó que aceptando la Resolución formulada, había notificado resolución 
recaída en el procedimiento de recurso; resolución administrativa que fue desestimatoria de la pretensión de la parte 
interesada, toda vez que como entendía la Administración, el servicio de recogida prestado en la zona de la urbanización 
en la que residía la recurrente, era el general y que dicho servicio existe con esa estructura de explotación desde el 
principio de prestación del servicio en la zona, no existiendo el servicio de recogida puerta a puerta en la urbanización.

Considerando que la respuesta de la Mancomunidad había roto el silencio en vía de recurso, dimos por finalizada la queja.

Parecido problema tuvimos ocasión de tratar en la queja 18/1161, promovida a instancia de parte en relación 
a la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla.

En la queja, la parte interesada exponía que en fecha 13 de marzo de 2013 vendió un piso de su propiedad, solicitando 
la baja en el contrato de suministro de agua potable a domicilio, por lo que en la misma fecha que se dio de 
baja el suministro de agua potable, debió darse la baja del recibo de recogida de residuos.

Por contra, había recibido con posterioridad comunicación de embargo en cuenta por un importe de 591,03 euros, 
por impago de recibos. Razón por la que en fecha 27 de febrero de 2018 ha presentado escrito reiterando la baja y 
la devolución de ingresos indebidos.

Interesados ante la Administración tributaria, se nos remite resolución por la que se estimaba la petición formulada 
por la parte promotora de la queja.

Dado que el presente expediente de queja se inició a los únicos efectos de romper el silencio mantenido por la 
Administración tributaria, y considerando que dicha cuestión había quedado solventada, procedimos a dar por 
concluidas nuestras actuaciones en el expediente de queja.

En la queja 18/2374, su promotora exponía que recibió a su nombre y de su madre, ya fallecida en 2012, 
dos notificaciones del Servicio de Gestión Tributaria de la Diputación de Huelva, en la que se les reclamaban las 
cantidades de 6.055,23 € y 1.684,03 €, respectivamente, como sustituto del contribuyente amparándose en la Ley 
General Tributaria, como dueños del local, por una deuda contraída por un inquilino con la empresa de suministro 
de aguas, Giahsa.

Posteriormente, su hermana recibió una nueva notificación, por un importe de 6.037,73 €. Finalmente, también 
habría recibido su hermano otras dos notificaciones, reclamándoles la cantidad de 1.760, 65 € en cada una de ellas 
por el mismo concepto.

Los interesados presentaron recurso ante la Agencia de Gestión Tributaria indicada, sin que hubiera recibido una 
respuesta. Al iniciar las actuaciones ante la Administración Tributaria, se nos remitió copia de resolución por la que 
se estimaba la petición formulada, procediendo a la anulación de las liquidaciones reclamadas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-agencia-tributaria-de-sevilla-accede-a-la-devolucion-de-ingresos-indebidos-cobrados
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-servicio-provincial-procede-a-la-anulacion-de-liquidaciones-reclamadas-y-a-devolucion-de-ingresos
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